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EL COWCTIO DELIBEMMIE


DE 44 CIVDAD DE 13.711MIA


SAWCIOWA COSY TVE,WZA DE


ORDEZIWZA 

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR una porción de una superficie aproximada de 277 m 2 del 
espacio verde identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 113, Sección J, de 

la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la 

presente, para ser afectado a calle para la ejecución del puente vial sobre el Río Pipo, 
entre la i

ntersección de las calles Irigoyen y San Luis y la continuidad de la calle Los 
Ñires. 

ARTÍCULO 2°.- D
ESAFECTAR las tierras fiscales sin mensurar, de una superficie 

aproximada de 8000 m2, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la 
presente, para ser afectado al uso público. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p

romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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C
ALIE DE LA ESTANcIA 

Concejo Defiberan.te 
la Ciudad Tishutlia "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" "1904-2014. 110 Afíos de Presencia In interrumpida en la. Antártida Argentina" 

ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N,

4 -7 43 

IPORCION 
FSPACIO VERWE 

DESAFECTO:

I

MUNICI PALIDAD bE USHUAIA SUBS ECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

COC

CRUCE VIAL SOBRE RIO PIPO ENTRE AV. HIPOLITO 
IR IGOYEN Y PROLONGACION CALLE LOS ÑIRES

AC 10!

10/20)4 
0. 
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Munscpaldao co Ushuala

P l .ovincia de Tieria del Fuego,
A ntárlida e Islas del A tlantico Sur República Argeniina
Munic ipalidad de Uslw(ia

USHUAIA, 0 5 i j I 1: yuy, 

V ISTO el expediente N° CD- 11 046-2014 del registro de esta Municipalidad; y CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la prom

ulgación de la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Del iberante de esta ciudad en sesión o rdinaria del día 12/11/2014, por medio de la cual se desafectan una porción de una superficie aproximada de 277 m2 del espacio verde identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 113, Sección J, de la 
ciudad de U shuaia, para ser a fectado a calle para la ejecución del p uente vial sobre el Río Pipo, entre la intersección de las calles I rigoyen y San Luis y la cont inuidad de la calle Los Ñires, y las tierras fiscales sin mensurar, de una superficie ap roximada de 8000 m2, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agr

egado a la misma, para ser afectado al uso público. Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad emitiendo D ictamen S.L. y T. N° 3 a 4/2014, recomendando su prom ulgación. Que el suscripto comparte el criterio su
stentado por ese Servicio Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MU NICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 7 4 3 , sancionada por el 

Concejo D
eliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/1 1/2014, por medio de la cual se desafectan una porción de una superficie ap roximada de 277 m2 del 

e
spacio verde identificado catastralrnente como Parcela 11, Macizo 113, Sección J, de la 

ciudad de Us huaia, para ser afectado a calle para la ejecución del p uente vial sobre el Río Pipo, entre la intersección de las calles Irigoyen y San Luis y la con tinuidad de la calle Los Ñires, y las tierras fiscales sin mensurar, de una superficie ap roximada de 8000 m2, de acuerdo al croquis que corno Anexo I corre ag regada a la misma, para ser a fectado al uso público. Ello, 
en vidud de lo exp uesto en el exordio. ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

/2014.- 
DECRETO MU NICIPAL N°	 9 8 7 
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